
PROYECTO DE LEY 67 DE 2010 SE�ADO.  

por la cual se modifica el sistema de riesgos profesionales y se dictan otras disposiciones en 

materia de salud ocupacional  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual quedará 

así: 

¿Artículo 13. Afiliados. Son afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales: 

a) En forma obligatoria: 

1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante 

contrato de trabajo o como servidores públicos; las personas vinculadas a través de un 

contrato formal de prestación de servicios personales con entidades o instituciones 

públicas o privadas, tales como contratos civiles, comerciales o administrativos, con una 

duración superior a un mes y con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en 

que se realiza dicha prestación. 

2. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, son responsables conforme 

a la ley, del proceso de af iliación y pago de los aportes de los trabajadores asociados. Para 

tales efectos le son aplicables todas las disposiciones legales vigentes sobre la materia 

para trabajadores dependientes. 

3. Los jubilados o pensionados, que se reincorporen a la fuerza laboral como 

trabajadores dependientes, vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores 

públicos, y 

4. Los estudiantes de todos los niveles académicos de instituciones educativas públicas 

o privadas que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la 

respectiva institución o cuyo entrenamiento o actividad formativa es requisito para la 

culminación de sus estudios, e involucra un riesgo ocupacional, de conformidad con la 

reglamentación que para el efecto se expida dentro del año siguiente a la publicación de 

la presente ley. 

5. Los docentes de todas las instituciones de enseñanza pública vinculados con el 

Estado mediante acto administrativo, ya sea que se encuentren en carrera docente o en 

provisionalidad, del orden nacional, departamental y municipal, sin afectación de su 

régimen prestacional especial y con cargo al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

b) En forma voluntaria: 

Los trabajadores independientes, diferentes de los establecidos en el literal a) del 

presente artículo, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el 

Gobierno Nacional¿. 

Parágrafo 1°. En la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para la vinculación 

de estos trabajadores se adoptarán todas las obligaciones del Sistema de Riesgos 

Profesionales que les sean aplicables. 

Parágrafo 2°. En la reglamentación que expida el Gobierno Nacional en relación con las 

personas a que se refiere el literal b) del presente artículo, podrá indicar que las mismas 

pueden afiliarse al régimen de seguridad social por intermedio agremiaciones o 

asociaciones sin ánimo de lucro, por profesión, oficio o actividad, bajo la vigilancia y 

control del Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo 3°. La afiliación al sistema de riesgos profesionales del contratista correrá por 

cuenta del contratante. 

Parágrafo 4°. El Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará los ajustes que 

sean necesarios para que la cobertura de los docentes en riesgos profesionales y salud 

ocupacional no afecte su funcionamiento. 

Artículo 2°. Accidente de trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una 

lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 

del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar 

y horas de trabajo. 

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de 

los trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, en cualquier tipo 



de transporte, dos horas antes y dos horas después de la jornada laboral o cuando el 

transporte lo suministre el empleador. 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la 

actividad sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el 

accidente se produzca en cumplimiento de actividades sindicales. 

Artículo 3° Enfermedad profesional. Es enfermedad profesional la contraída como 

resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral. El 

Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran 

como profesionales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de 

enfermedades prof esionales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores 

de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad profesional, conforme lo 

establecido en las normas legales vigentes. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, oído el concepto del Consejo Nacional de Riesgos 

Profesionales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran 

como profesionales. 

Artículo 4°. Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para liquidar las 

prestaciones económicas lo siguiente: 

a) Para accidentes de trabajo 

El promedio de los seis (6) meses anteriores al accidente de trabajo, o fracción de 

meses, si el tiempo laborado en esa empresa fuese inferior a la base de cotización 

declarada e inscrita en la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales a la que se 

encuentre afiliado. 

b) Para enfermedad profesional. 

El promedio del último año, o fracción de año, de la base de cotización obtenida en la 

empresa donde se calificó en primera oportunidad el origen de la enfermedad profesional. 

En caso de que la calificación en primera oportunidad se realice cuando el trabajador se 

encuentre desvinculado de la empresa se tomará el promedio del último año, o fracción 

de año si el tiempo laborado fuese inferior, de la base de cotización declarada e inscrita en 

la última Entidad Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encontraba afiliado 

previo a dicha calificación. 

Parágrafo. Las sumas de dinero que las Entidades Administradoras de Riesgos 

Profesionales d eben pagar por concepto de prestaciones económicas deben indexarse, 

con base en el Índice de Precios al Consumidor, certificado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística, DANE. 

Artículo 5º. Monto de las cotizaciones. El monto de las cotizaciones no podrá ser 

inferior al 0.348%, ni superior al 8.7%, de la base de cotización de los trabajadores y su 

pago estará a cargo del respectivo empleador. 

El Gobierno Nacional adoptará la tabla de cotizaciones mínimas y máximas para cada 

clase de riesgo. 

Artículo 6°. Efectos por el no pago de aportes al Sistema General de Riesgos 

Profesionales. La mora en el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Profesionales 

durante la vigencia de la relación laboral, no genera la desafiliación automática de los 

trabajadores. 

En el evento en que el empleador se encuentre en mora de efectuar sus aportes al 

Sistema General de Riesgos Profesionales, será responsable de los gastos en que incurra la 

Entidad Administradora de Riesgos Profesionales por causa de las prestaciones 

asistenciales otorgadas a los trabajadores, así como del pago de los aportes en mora con 

sus respectivos intereses y el pago de las prestaciones económicas a que hubiere lugar. 

La liquidación, debidamente soportada, que realicen las Entidades Administradoras de 

Riesgos Profesionales por concepto de Prestaciones otorgadas, cotizaciones adeudadas e 

intereses por mora, prestará mérito ejecutivo. 

Se entiende que la empresa afiliada está en mora, cuando no ha cumplido con su 

obligación de pagar los aportes correspondientes dentro del término estipulado en las 

normas legales vigentes. Para tal efecto, la Entidad Administradora de Riesgos 

Profesionales respectiva, deberá enviar a la última dirección conocida de la empresa 

afiliada una comunicación por correo certificado en un plazo no mayor a un (1) mes 

después del no pago de los aportes. La comunicación constituirá a la empresa afiliada en 

mora. Copia de esta comunicación deberá enviarse al representante de los Trabajadores 

en Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASO). Si pasados dos (2) meses desde la 



fecha de registro de la comunicación c ontinúa la mora, la Administradora de Riesgos 

Profesionales puede abstenerse de aceptar la afiliación de nuevos trabajadores de la 

correspondiente Empresa o Entidad en mora, comunicándolo así al Empleador, de lo cual 

dará aviso a la Dirección Territorial correspondiente del Ministerio de la Protección Social 

para los efectos pertinentes. La administradora deberá llevar el consecutivo de registro de 

radicación de los anteriores avisos. 

Parágrafo 1. Cuando la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales, una vez 

agotados todos los medios necesarios para efectos de recuperar las sumas adeudadas al 

Sistema General de Riesgos Profesionales, compruebe que ha sido cancelado el registro 

mercantil por liquidación definitiva, o se ha dado un cierre definitivo del empleador y 

obren en su poder las pruebas pertinentes, de conformidad con las normas vigentes sobre 

la materia, podrá dar por terminada la afiliación de la empresa. 

Parágrafo 2. Sin perjuicio, de la responsabilidad del empleador de asumir los riesgos 

profesionales de sus trabajadores en caso de mora en el pago de las primas o cotizaciones 

obligatorias, corresponde a todas las entidades administradoras de riesgos profesionales 

adelantar las acciones de cobro coactivo, previa constitución de la empresa o empleador 

en mora y previo el requerimiento escrito donde se consagre el valor adeudado y el 

número de trabajadores afectados. 

El Gobierno dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley, 

dará las instrucciones, mecanismos, facultades y recomendaciones para ejercer el cobro 

coactivo, para lo cual las administradoras de riesgos profesionales deberán conformar un 

departamento, dependencia u oficina de cobro coactivo propio o contratado, con 

cobertura nacional y regional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora de riesgos profesionales determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo, y los honorarios, gastos y costas del proceso serán asumidos por el empleador. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Artículo 7°. Reporte de información de actividades de promoción y prevención. La 

Entidad Administradora de Riesgos Profesionales deberá presentar un reporte de las 

actividades que se vayan desarrollando durante el año en promoción y prevención al 

Ministerio de la Protección Social, para efectos de su seguimiento y cumplimiento 

conforme a las directrices establecidas por parte de la Dirección General de Riesgos 

Profesionales o quien haga sus veces. 

Este reporte deberá ser presentado semestralmente a las Direcciones Territoriales del 

Ministerio de la Protección Social para seguimiento y verificación del cumplimiento. 

El incumplimiento de los programas de promoción y prevención de acuerdo con las 

directrices de la Dirección General de Riesgos Profesionales, acarreará multa de hasta 

quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Multas graduales de 

acuerdo a la gravedad de la infracción y siguiendo siempre el debido proceso. 

Parágrafo. En caso de incumplimiento de los programas de promoción y prevención el 

empleador informará a la Dirección General de Riesgos Profesionales del Ministerio de la 

Protección Social para la verificación y decisión correspondiente. 

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 66 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual quedará 

así: 

¿Artículo 66. Supervisión de las empresas de alto riesgo. Las Entidades Administradoras 

de Riesgos Profesionales y el Ministerio de la Protección Social, supervisarán en forma 

prioritaria directamente o a través de terceros idóneos acreditados para el efecto, a las 

empresas de alto riesgo, especialmente en la aplicación del programa de salud 

ocupacional según el Sistema de Garantía de Calidad, los Sistemas de Control de Riesgos 

Profesionales y las Medidas Especiales de Prevención y Promoción. 

Artículo 9°. Fortalecimiento de la prevención de los riesgos profesionales en las micro y 

pequeñas empresas en el país. Las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales 

fortalecerán las actividades de promoción y prevención en las micro y pequeñas empresas 

que presentan alta siniestralidad o están clasificadas como de alto riesgo. 

El Ministerio de la Protección Social definirá los criterios técnicos con base en los cuales 

las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales focalizarán sus acciones de 

promoción y prevención de manera que se fortalezcan estas actividades en las micro y 

pequeñas empresas. Serán criterios técnicos a tener en cuenta la cobertura de 

trabajadores afiliados a micro y pequeñas empresas y la frecuencia, severidad y causa de 

los accidentes y enfermedades profesionales en estas empresas. 



Parágrafo. Dentro de las campañas susceptibles de reproducción en medios físicos o 

electrónicos y actividades generales de promoción y prevención de riesgos profesionales 

que realizan periódicamente las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales se 

involucrarán a trabajadores del sector informal de la economía. 

Artículo 10. Servicios de Promoción y Prevención. Las actividades mínimas de 

promoción y prevención en el Sistema General de Riesgos Profesionales por parte de las 

Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales serán las siguientes: 

1. Actividades básicas para las empresas del cinco por ciento (5%) de la cotización, 

como mínimo serán las siguientes: 

a) Programas, campañas y acciones de educación y prevención dirigidas a garantizar 

que sus empresas afiliadas conozcan, cumplan las normas y reglamentos técnicos en salud 

ocupacional, expedidos por el Gobierno Nacional. 

b) Programas, campañas y acciones de educación y prevención, dirigidas a garantizar 

que sus empresas afiliadas cumplan con el desarrollo del nivel básico del plan de trabajo 

anual de su programa de salud ocupacional. 

c) Asesoría técnica básica para el diseño del programa de salud ocupacional y el plan de 

trabajo anual de todas las empresas. 

d) Capacitación básica para el montaje de la brigada de emergencias, primeros auxilios 

y sistema de calidad en salud ocupacional. 

e) Capacitación a los miembros del comité paritario de salud ocupacional en aq uellas 

empresas con un número mayor de 10 trabajadores, o a los vigías ocupacionales, quienes 

cumplen las mismas funciones de salud ocupacional, en las empresas con un número 

menor de 10 trabajadores. 

f) Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los perfiles 

epidemiológicos de las empresas. 

g) Investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que 

presenten los trabajadores de sus empresas afiliadas. 

2. Del noventa y cuatro por ciento (94%) de la cotización, la entidad administradora de 

riesgos profesionales destinará como mínimo el diez por ciento (10%) para lo siguiente: 

a) Desarrollo de programas regulares de prevención y control de riesgos profesionales y 

de rehabilitación integral en las empresas afiliadas. 

b) Apoyo, asesoría y desarrollo de campañas en sus empresas afiliadas para el 

desarrollo de actividades para el control de los riesgos, el desarrollo de los sistemas de 

vigilancia epidemiológica y la evaluación y formulación de ajustes al plan de trabajo anual 

de las empresas. Los dos objetivos principales de esta obligación son: El monitoreo 

permanente de las condiciones de trabajo y salud, y el control efectivo del riesgo. 

c) Las administradoras de riesgos profesionales deben desarrollar programas, 

campañas, crear o implementar mecanismos y acciones para prevenir los daños 

secundarios y secuelas en caso de incapacidad permanente parcial e invalidez, para lograr 

la rehabilitación integral, procesos de readaptación y reubicación laboral. 

d) Diseño y asesoría en la implementación de áreas, puestos de trabajo, maquinarias, 

equipos y herramientas para los procesos de reinserción laboral, con el objeto de 

intervenir y evitar los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

e) Las entidades administradoras de riesgos profesionales podrán establecer programas 

de financiación a las empresas para el control de los factores de riesgo en la fuente y en el 

medio ambiente laboral, para lo cual podrán adquirir, fabricar, arrendar y vender los 

equipos y materiales necesarios, concediendo créditos debidamente garantizados y con la 

tasa de interés más baja establecida por la Superintendencia Financiera, al momento de 

otorgarse el crédito. 

El programa de financiación no requiere de autorización alguna, pero está vigilado y 

controlado por la Superintendencia Financiera. 

Parágrafo 1º. Las administradoras de riesgos profesionales no pueden desplazar el 

recurso humano ni financiar las actividades que por ley le corresponden al empleador, y 

deben otorgar todos los servicios de promoción y prevención sin ninguna discriminación, 

bajo el principio de la solidaridad, sin tener en cuenta el monto de la cotización o el 

número de trabajadores afiliados. 

Parágrafo 2º. En todas las ciudades o municipios donde existan trabajadores afiliados al 

Sistema General de Riesgos Profesionales las administradoras de riesgos profesionales 



deben desarrollar las actividades de promoción y prevención con un grupo 

interdisciplinario capacitado y con licencia de salud ocupacional propio o contratado bajo 

su responsabilidad. 

Parágrafo 3º. La Entidad Administradora de Riesgos Profesionales deberá presentar un 

plan con programas, metas y monto de los recursos que se vayan a desarrollar durante el 

año en promoción y prevención, al Ministerio de la Protección Social para efectos de su 

seguimiento y cumplimiento conforme a las directrices establecidas por la Dirección 

General de Riesgos Profesionales. 

Parágrafo 4º. Los gastos de administración de las Entidades Administradoras de Riesgos 

Profesionales en ningún caso podrán exceder el ocho por ciento (8%) del total de sus 

ingresos operacionales. 

Artículo 11. Objeto del Fondo de Riesgos Profesionales. Modifíquese el artículo 22 de la 

Ley 776 de 2002, que sustituyó el artículo 88 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual 

quedará así: 

El Fondo de Riesgos Profesionales tiene por objeto: 

a) Adelantar estudios, campañas y acciones de educación, prevención e investigación 

de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en todo el territorio nacional. 

b) Adelantar estudios, campañas y acciones de educación, prevención e investigación 

de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en la población vulnerable del 

territorio nacional. 

c) También podrán financiarse estudios de investigación que soporten las decisiones 

que en materia financiera, actuarial o técnica se requieran para el desarrollo del Sistema 

General de Riesgos Profesionales, así como para crear e implementar un sistema único de 

información del Sistema y un Sistema de Garantía de Calidad de la Gestión del Sistema de 

Riesgos Profesionales. 

d) Subsidiar, por lo menos con los ingresos por multas que recauda, la cotización al 

sistema de riesgos profesionales de trabajadores independientes informales, sin ninguna 

clase de contrato o vinculación, por oficio, labor o actividad económica y de acuerdo con 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. El Consejo Nacional de Riesgos 

Profesionales de acuerdo con los recursos disponibles, priorizará el plan de beneficios del 

seguro a esta población, preservando su sostenibilidad financiera. 

Parágrafo. Los recursos del Fondo de Riesgos Profesionales no pertenecen al 

Presupuesto General de la Nación, no podrán ser destinados a gastos de administración y 

funcionamiento ni a objeto distinto del fondo previsto en la presente Ley, serán 

manejados en encargo fiduciario, y el Consejo Nacional de Riesgos Profesionales 

determinará periodicidad, políticas, planes y programas para el subsidio de la cotización 

en riesgos profesionales del trabajador independiente afiliado de manera voluntaria al 

Sistema General de Riesgos Profesionales según oficio, profesión o actividad económica. 

La destinación de las multas para subsidiar la cotización de trabajadores ind ependientes 

informales al sistema de riesgos profesionales no podrá ser modificada, sustituida o 

aplicada a ningún otro de los objetivos del fondo. 

Artículo 12. Sanciones. Modifíquese el numeral 2, literal a), del artículo 91 del Decreto-

ley 1295 de 1994, de la siguiente manera: 

El incumplimiento de los programas de salud ocupacional, las normas en salud 

ocupacional y aquellas obligaciones propias del empleador, previstas en el Sistema 

General de Riesgos Profesionales, acarreará multa de hasta quinientos (500) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, graduales de acuerdo a la gravedad de la infracción y 

previo cumplimiento del debido proceso. En caso de reincidencia en tales conductas o por 

incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, formulados por la Entidad 

Administradora de Riesgos Profesionales o el Ministerio de la Protección Social, 

debidamente demostrados, se podrá ordenar la suspensión de actividades o cierre 

definitivo de la empresa por parte de los Directores Territoriales del Ministerio de la 

Protección Social, garantizando el debido proceso. 

El Ministerio de la Protección Social, reglamentará la escala de sanciones de acuerdo a 

la gravedad de la violación de las normas en salud ocupacional y riesgos profesionales 

teniendo en cuenta los límites establecidos en el inciso anterior¿. 

Adiciónese en el artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 

115 del Decreto 2150 de 1995, el siguiente inciso: 



¿En caso de accidente mortal originado en el incumplimiento demostrado de las 

normas de salud ocupacional el Ministerio de la Protección Social impondrá multa no 

inferior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a quinientos 

(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes; en caso de reincidencia por 

incumplimiento de los correctivos de promoción y prevención formulados por la Entidad 

Administradora de Riesgos Profesionales o el Ministerio de la Protección Social una vez 

verificadas las circunstancias, se podrá ordenar la suspensión de actividades o cierre 

definitivo de la empresa por parte de los Directores Territoriales del Ministerio de la 

Protección Social, garantizando siempre el debido proceso¿. 

Artículo 13. Garantía de la Calidad en Salud Ocupacional y Riesgos Profesionales. El 

Ministerio de la Protección Social, en un período no mayor a un año contado a partir de la 

vigencia de la presente ley, definirá el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud 

Ocupacional y Riesgos Profesionales, que deberán cumplir los actores involucrados en el 

Sistema General de Riesgos Profesionales. Las visitas de verificación del cumplimiento de 

los estándares mínimos establecidos en el mencionado sistema de garantía de calidad se 

realizarán a través de terceros idóneos acreditados para tal fin por el ente acreditador que 

defina el Ministerio de la Protección Social. El costo de la visita deberá ser asumido por el 

respectivo interesado. 

Les corresponde a los Directores Territoriales del Ministerio de la Protección Social con 

base en el informe elaborado por el tercero idóneo acreditado para realizar la visita, 

garantizando siempre el debido proceso, expedir, negar o condicionar el certificado de 

calidad de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida la Dirección de 

Riesgos Profesionales del Ministerio de la Protección Social; el incumplimiento de lo 

señalado en el inciso 1° del presente artículo dará lugar a las sanciones de que trata el 

artículo 12 de la presente ley. 

Artículo 14. Inspección y vigilancia. Corresponde al Ministerio de la Protección Social la 

vigilancia y control del reconocimiento de las prestaciones económicas y todos los 

aspectos relacionados con la administración, prevención, atención y control de los riesgos 

profesionales que adelanten las entidades administradoras de riesgos profesionales. 

Corresponde a la Superintendencia Financiera el control y vigilancia de las entidades 

administradoras de riesgos profesionales, en relación con los niveles de patrimonio, 

reservas, inversiones y el control financiero, sin perjuicio de las demás funciones 

asignadas de manera general a la Superintendencia, para las labores de inspección y 

vigilancia respecto de las entidades vigiladas. 

Corresponde a la Superintendencia de Salud el control y vigilancia de la prestación de 

los servicios de salud en los términos establecidos en el Libro II de la Ley 100 de 1993. 

Artículo 15. El artículo 42 de la Ley 100 de 1993, quedará así: 

Artículo 42. Naturaleza, administración y funcionamiento de las Juntas Regionales y 

Nacional de Calificación de invalidez. Las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de 

invalidez son organismos del Sistema de la Seguridad Social del orden nacional, de 

creación legal, con personería jurídica, sin ánimo de lucro, interdisciplinarios, con 

autonomía técnica y científica en los dictámenes periciales, cuyas decisiones son de 

carácter obligatorio, sin perjuicio de la segunda instancia que corresponde a la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez, respecto de las regionales y conforme a la 

reglamentación que determine el Ministerio de la Protección Social. 

Será conforme a la reglamentación que determine el Gobierno Nacional, la integración, 

administración, funcionamiento, regionalización del país para los efectos de 

funcionamiento de las Juntas, escala de honorarios a sus miembros, procedimientos 

operativos y recursos de reposición y apelación. Los honorarios que se deben cancelar a 

las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez serán pagados por la entidad 

de seguridad social correspondiente. La persona natural o jurídica a quien corresponda o 

por el responsable delegado de acuerdo, también, a la reglamentación expedida por el 

Gobierno Nacional. 

Corresponde a las Juntas Regionales calificar en primera instancia la invalidez y 

determinar su origen y a la Nacional la calificación de los riesgos de invalidez con sede en 

la capital de la República y la resolución de las controversias que en segunda instancia 

sean sometidas para su decisión por las Juntas Regionales o Seccionales respectivas. 

Parágrafo. Los miembros de las Juntas Nacional y regionales de Calificación de Invalidez 

se regirán por la presente ley, actuarán dentro del respectivo período y, en caso 

necesario, permanecerán en sus cargos hasta tanto se realice la posesión de los nuevos 



integrantes para el período correspondiente, previo concurso de méritos conforme lo 

determine y regule el Ministerio de la Protección Social. 

Se suprime el artículo. 

Artículo 16. El artículo 43 de la Ley 100 de 1993, quedará así: 

Artículo 43. Impedimentos, recusaciones y sanciones. Los integrantes de las Juntas 

Regionales y Nacional, en número impar, serán designados, mediante selección pública y 

objetiva, por el Ministerio de la Protección Social para el efecto y de acuerdo con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Son particulares que ejercen una 

función pública en la prestación de dicho servicio y no podrán tener alguna, ni realizar 

actividades relacionadas con la calificación del origen y grado de pérdida de la capacidad 

laboral o labores administrativas o comerciales en las Entidades Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social Integral, ni con sus entidades de dirección, vigilancia y 

control. 

Los miembros de las Juntas estarán sujetos al régimen de impedimentos y recusaciones 

aplicables a los Jueces de la República, conforme a lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil y su trámite será efectuado de acuerdo con el artículo 30 del Código 

Contencioso Administrativo y, como a particulares que ejercen funciones públicas, les es 

aplicable el Código Disciplinario Único. 

Parágrafo. Los miembros de la Junta Nacional y los de las Juntas Regionales de 

Calificación de invalidez no tienen el carácter de servidores públicos, no devengan 

salarios, ni prestaciones sociales y sólo tienen derecho a los honorarios establecidos por el 

Gobierno Nacional. 

Artículo 17. Supervisión, inspección y control de las juntas de calificación de invalidez. El 

Ministerio de la Protección Social realizará la supervisión, inspección y control 

administrativa, operativa y de gestión financiera de las Juntas de calificación de invalidez y 

verificará, entre otros aspectos, los tiempos de resolución de casos, la notificación y 

participación real de las partes involucradas en los procesos, el cumplimiento del debido 

proceso y el respeto de los derechos legales de todas las partes e implementará un 

sistema de información sobre el estado de cada proceso en trámite y podrá imponer 

multas en forma particular a cada integrante de las juntas hasta por cien (100) salarios 

mínimos legales mensuales, graduales según la gravedad de la falta, por violación a las 

normas, procedimientos y reglamentación del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Los recaudos por multas serán a favor del Fondo de riesgos profesionales. 

Artículo 18. Licencias en Salud Ocupacional. El Gobierno Na cional reglamentará en el 

término de seis (6) meses, contados a partir de la expedición de la presente Ley, el 

procedimiento y requisitos para el otorgamiento de las licencias en salud ocupacional a las 

personas naturales y jurídicas, que como mínimo deben comprender: requisitos, 

experiencia, campo de acción de acuerdo a su profesión, cobertura nacional y 

departamental, formación académica, y vigencia de la licencia. 

Artículo 19. Flujo de recursos entre el Sistema de Riesgos Profesionales y el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. Para garantizar el adecuado y oportuno flujo de 

recursos entre los Sistemas de Riesgos Profesionales y de Seguridad Social en Salud, se 

aplicarán las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto-

ley 1295 de 1994: 

1. Las Administradoras de Riesgos Profesionales-ARP pagarán a las Entidades 

Promotoras de Salud-EPS el valor de las prestaciones asistenciales y económicas de 

eventos calificados en primera oportunidad como de origen profesional y que hayan sido 

asumidas por las Entidades Promotoras de Salud-EPS, dentro de los 30 días calendario 

posteriores a la presentación de dicha solicitud, siempre que la misma cumpla con los 

requisitos que señale el reglamento y sin que se haya formulado objeción o glosa seria 

fundada en cuanto al origen o a cualquier otro asunto atinente a la solicitud de reembolso 

por parte de la Administradora de Riesgos Profesionales ¿ ARP. En caso de objeción seria y 

fundada este se definirá por los mecanismos de solución de controversias previstos en las 

normas legales vigentes. 

2. Cuando las Administradoras de Riesgos profesionales¿ARP no paguen dentro de los 

plazos establecidos en el numeral anterior a las Entidades Promotoras de Salud¿EPS, 

estando las Administradoras de Riesgos Profesionales¿ARP obligadas a hacerlo, deberán 

reconocer intereses de mora a la tasa moratoria máxima legal vigente que rige para todas 

las obligaciones financieras aplicables a la seguridad social. 



3. La presentación de la solicitud de reembolso efectuada por la Entidad Promotora de 

Salud¿EPS ante la Administradora de Riesgos Profesionales¿ARP, interrumpe la 

prescripción de la cuenta de cobro, siempre y cuando se reúnan los requisitos que señale 

el reglamento y sin que se haya formulado objeción seria y fundada por parte de la 

Administradora de Riesgos Profesionales¿ARP. Los términos de prescripción continuarán 

rigiéndose por las normas legales vigentes. Lo dispuesto en este numeral no revivirá 

situaciones ya prescritas. 

4. Las reglas indicadas en los numerales anteriores también se aplicarán a los 

reembolsos que soliciten las Administradoras de Riesgos Profesionales¿ARP a las 

Entidades Promotoras de Salud¿EPS. 

Artículo 20. Salud Ocupacional del Magisterio. El Ministerio de Educación Nacional y el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio establecerán el Manual de 

calificación de invalidez y tabla de enfermedades profesionales para los docentes afiliados 

a dicho fondo. Igualmente establecerá la implementación de los programas de salud 

ocupacional, los comités paritarios de salud ocupacional, las actividades de promoción y 

prevención y los sistemas de vigilancia epidemiológica. La adopción y puesta en marcha de 

lo anterior no afectará en nada el régimen especial de excepción en salud que de acuerdo 

con el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 está vigente para los afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las anteriores actividades se implementarán y 

reglamentarán en el término de un año, contado a partir de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 21. Prescripción. Las prestaciones establecidas en el Sistema General de 

Riesgos Profesionales prescriben en el término de tres (3) años, contados a partir de la 

fecha en que se genere, concrete y determine el derecho. 

Artículo 22. Adiciónase el artículo 4º del Decreto 1295 de 1995, características del 

Sistema, con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo: Toda ampliación de cobertura tendrá estudio técnico y financiero previo que 

garantice la sostenibilidad general del Sistema General de Riegos Profesionales. 

Artículo 23. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Gloria Inés Ramírez Ríos, 

Senadora de la República por el PDA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. En cuanto a la determinación del campo de aplicación 

Una de las finalidades esenciales del proyecto es la de garantizar la seguridad social en 

riesgos profesionales al sector de los trabajadores independientes, quienes 

históricamente han estado excluidos del sistema. En tal sentido, es necesario recordar que 

los contratistas también son trabajadores -aunque no sean empleados- y como tales, son 

personas que viven de su actividad física y mental, a los que la precarización de las 

relaciones de trabajo ha golpeado más severamente, obligándolos a renunciar a su 

derecho constitucional a una vinculación laboral directa con el empleador. No se puede 

aumentar ahora su desprotección permitiendo que las entidades del sistema general de 

seguridad social queden exentas de la responsabilidad como consecuencia de la evasión 

que se generaría entre los empleadores contratantes, que abusando de esta modalidad 

jurídica de vinculación de mano de obra, se abstienen de celebrar un contrato para evadir 

la cotización por concepto de riesgos profesionales. La lucha es por el trabajo digno, bien 

que se ejerza de manera dependiente o independiente, en el marco de una relación 

jurídica de carácter laboral o de una relación civil o comercial, porque finalmente unos y 

otros son trabajadores, viven de su actividad y las normas sociales deben extenderse a 

todos sin excepción. 

2. En cuanto a las exclusiones de la cobertura tratándose de Accidentes de Trabajo 

Los artículos 9°, 10 y 13 del Decreto 1295 de 1994 que fueron retiradas del 

ordenamiento por la Sentencia 858 de 2006 de la Corte Constitucional, establecían la 

definición de accidente de trabajo, las excepciones a la definición de accidente de trabajo 

y el campo de afiliados. Las normas retiradas del ordenamiento contemplaban dos 

situaciones que merecen comentarios separados. El primero de ellos tiene que ver con el 

hecho de que la norma exceptuaba de la protección al trabajador que resultaba afectado 

por motivo de accidentes ocurridos durante la ejecución de actividades diferentes para las 

cuales había sido contratado. Igualmente, se excluía del campo de protección los 



accidentes ocurridos durante el desarrollo de labores recreativas, deportivas o culturales, 

incluidas las previstas en el artículo 21 de la Ley 50 de 1990. 

Estas normas, en nuestro concepto, desconocían derechos constitucionales y legales 

del trabajador, al tiempo que desconocían parte de la naturaleza misma de las relaciones 

laborales, como son los efectos que produce la capacidad que la ley le da al empleador de 

imponer nuevas funciones al trabajador y cambiar las condiciones del contrato. 

Al no considerarse como accidente de trabajo el ocurrido durante la ejecución de 

labores diferentes de aquellas para las cuales el trabajador fue contratado, se afectan los 

principios de primacía de la realidad sobre las formas y de la garantía de la seguridad 

social contemplados en el artículo 53 constitucional. 

En necesario precisar, que la relación laboral implica la facultad del empleador de 

imponer al trabajador labores diferentes de aquellas para las cuales fue contratado, 

situación que los autores de la doctrina laboral reconocen como la facultad de los 

empleadores de variar las condiciones del contrato de trabajo, y que se encuentra 

regulada en el artículo 55 del Código Sustantivo del Trabajo, en tanto este afirma que el 

contrato de trabajo obliga no sólo a lo que en él se expresa sino a todas las cosas que 

emanan precisamente de la naturaleza de la relación jurídica o que por la ley pertenecen a 

ella. Contemplar excepciones a la aplicación del concepto de accidente de trabajo como lo 

hacía la normatividad del Decreto 1295 de 1994 desconoce la dinámica real de las 

relaciones laborales, en las que al trabajador -cada vez con mayor frecuencia- se le exige 

que sea polivalente y multifuncional, lo cual implica que asuma tareas diferentes de 

aquellas para las cuales fue vinculado. 

Desde la perspectiva constitucional, tal restricción fomentaría la violación del principio 

de la primacía de la realidad sobres las formas, ya que a la ARP o al empleador 

demandado en un proceso laboral les bastaría con demostrar que el accidente ocurrió en 

el desarrollo de actividades diferentes a las señaladas taxativamente en el contrato o en el 

manual de funciones para ser absueltos dentro del proceso, teniendo el trabajador que 

demostrar que -más allá de las formas que constituyen el contrato o el manual- el 

trabajador sí se encontraba realizando labores exigidas por el empleador, las cuales 

muchas veces tienen origen en una orden verbal, imposible de demostrar dentro de un 

proceso. Debe ser al empleador, en virtud del principio protector, al que le corresponde 

demostrar (más allá de la forma) que el trabajador se encontraba realizando actividades 

completamente ajenas a sus funciones, especialmente porque generalmente el contrato 

de trabajo o el manual de funciones son documentos que se elaboran al inicio de la 

relación laboral -incluso antes cuando se acude a los formatos escritos- los cuales pierden 

su carácter real durante la e jecución de las labores por la aparición del nuevas 

necesidades en el terreno. Es decir, una cosa son las obligaciones que se pactan en el 

contrato, y otra muy distinta las que van apareciendo conforme se va desarrollando el 

mismo, obligaciones que si bien no aparecen en el contrato, el trabajador tiene que 

realizarlas en virtud de la facultad del empleador de variar las condiciones del contrato y 

del artículo 55 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Por último, debemos entender que hoy en día no se puede admitir que el escenario de 

la relación laboral sea simplemente el de las actividades señaladas en el contrato o el 

manual de funciones y que se encuentren destinadas a la producción de bienes y servicios. 

El escenario de la relación laboral también es el de la relación social fundamental, eje 

constitutivo de todas las demás relaciones sociales. Es además el lugar de construcción de 

las identidades individuales y colectivas. Por eso, la relación laboral -como lugar en el que 

las personas se relacionan con sus pares y construyen su identidad- incluye actividades 

destinadas a producir otros bienes además de los ¿valores de cambio¿ o de mercancías y 

servicios. El trabajo digno también es entendido como el lugar donde se construye tejido 

social a través de actividades culturales, recreativas y deportivas, y la posibilidad de que 

los trabajadores puedan participar en ellas de manera segura contribuye a la construcción 

de espacios más democráticos, participativos e incluyentes. Si los trabajadores no cuentan 

con protección adecuada en estos espacios su posibilidad de participación se verá 

amenazada y el trabajo por ellos realizado carecerá de los componentes de dignidad y 

justicia establecidos por la Constitución Política. 

3. En cuanto a la definición de Enfermedad Profesional 

Uno de los principales problemas que afrontan los trabajadores del país es la ineficacia 

de las acciones laborales destinadas a reclamar las prestaciones derivadas de la 

enfermedad profesional, ineficacia que radica en la errónea y confusa definición de lo que 



constituye una enfermedad profesional. La imprecisa definición que contemplaba la 

normatividad que existía en la Ley 100 de 1993, la cual a su vez es prácticamente la misma 

que se encontraba contemplada en el artículo 200 del Código Sustantivo del Trabajo 

desde el año 1950, constituye una definición que ha originado mucha inconformidad. 

En este proyecto proponemos cuando la norma utiliza la expresión ¿pero se demuestre 

la relación de causalidad¿¿ está imponiendo a quien reclama la prestación la carga de 

probar la relación de causalidad existente entre la enfermedad que padece y los factores 

de riesgo a los que estaba expuesto en el trabajo. Esta norma contribuye a debilitar el 

principio protector del derec ho social, dando la ventaja a la parte más fuerte de la 

relación (ARP y empleadores) de asumir una posición pasiva en el proceso mediante la 

cual les basta negar la relación de causalidad entre la enfermedad y los factores de riesgo 

para que sea el trabajador, quien casi nunca cuenta con los medios técnicos y científicos 

para probar dicha relación, el que tenga que demostrarla. 

Adicionalmente, esta norma desconoce que en materia de enfermedad profesional en 

Colombia opera la doctrina de la responsabilidad objetiva, lo que implica que se presume 

la culpa del empleador en la ocurrencia de la enfermedad profesional, pues es él quien 

crea el riesgo y quien más se beneficia de la producción del mismo. Es por esto que la 

legislación internacional, como ya explicamos, adopta una definición tan simple pero tan 

importante en materia de enfermedad profesional: aquella que es contraída como 

resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral, que es la 

que en este proyecto se recoge. 

4. En cuanto a las Juntas de Calificación de Invalidez 

Las juntas de calificación de invalidez han sido permanentemente cuestionadas por lo 

dilatados que resultan los trámites que ante estas se adelantan. Adicionalmente, las 

quejas han girado en torno a lo difusa que resulta su naturaleza jurídica, pues pese a ser 

entidades de naturaleza privada ejercen funciones públicas de especial relevancia, como 

son las relacionadas con el sistema de salud. 

Si bien es cierto que las juntas de calificación han sido objeto de controversia, se han 

constituido en instituciones necesarias para el funcionamiento del sistema de riesgos 

profesionales, y antes que extinguirlas, deben ser reforzadas con el fin de garantizar su 

independencia y autonomía. 

5. En cuanto a la inclusión de los docentes en el campo de aplicación de las normas 

sobre Riesgos Profesionales 

Uno de los elementos esenciales en la conformación de sociedades más democráticas e 

incluyentes, es la formación de los ciudadanos y las ciudadanas que las integran, quienes 

al contar con mayor información, mejor capacitación y con una adecuada capacidad crítica 

e i nvestigativa, contribuirán a fortalecer y respetar los espacios de participación 

pluralista. Esta formación comienza por supuesto en las edades más tiernas, por lo que la 

adecuada educación de niños, niñas y adolescentes se constituye en una prioridad del 

Estado Social de Derecho. 

De lo anterior se puede sostener, que quienes se encuentran a cargo de la educación 

de ese especial grupo de la población, deben contar con las garantías adecuadas para 

ejercer su labor en condiciones dignas y justas, que les permita mantenerse incentivados e 

incentivadas para ejercer su labor. Sin embargo, la situación del sector docente en nuestro 

país se encuentra muy lejos de los niveles en los que se debería encontrar tan noble y 

fundamental profesión. 

En países como Colombia, las condiciones de empleo del sector docente son 

simplemente lamentables, situación que hace patente en dos factores que contribuyen a 

desincentivar a los y las docentes: la baja remuneración con la que cuentan y la incipiente 

cobertura en materia de salud producto de una regulación legal parcial e insuficiente. De 

esa manera lo demuestran los informes internacionales del Comité Mixto OIT/UNESCO de 

Expertos sobre la Aplicación de las Recomendaciones relativas al personal docente (en 

adelante CEART). 

Así, en el informe de 2000 de la CEART, a propósito de las alegaciones remitidas por las 

organizaciones de personal docente sobre el incumplimiento a la recomendación 

OIT/UNESCO 1966, las cuales fueron tenidas como admisibles por la CEART, advierte que 

varias organizaciones denuncian la baja remuneración y la carencia de cobertura médica. 

En el mismo informe se señala que ¿las condiciones de empleo y remuneración en los 

países en desarrollo siguen siendo de muy baja calidad¿ (CEART, 2000, 16) . 



Lejos de mejorar, el diagnóstico empeoró progresivamente durante los años siguientes 

a 1996. En el Informe del año 2003, la CEART sostiene que un análisis de las tendencias en 

los sueldos del sector docente durante toda la década del noventa, muestran 

comportamientos semejantes. De forma general, advierte que los sueldos de los 

profesores en países con renta alta y media han permanecido bastante estables o se han 

incrementado ligeramente, mientras que en los países con bajos ingresos los sueldos se 

han deteriorado.1[1][1] 

Esta situación no ha variado durante la primera década del siglo XXI, por el contrario, 

los informes internacionales evidencian que la diferencia de remuneración y condiciones 

de empleo entre los países del primer y del tercer mundo cada vez son mayores, con el 

agravante que una nueva tendencia sale a flote: la inequidad interna entre la 

remuneración y las condiciones de empleo de profesionales que en un mismo país 

desarrollan actividades semejantes o incluso inferiores a la de los docentes. 

El informe de la CEART del año 2006 establece que en muchos países, los salarios del 

personal docente no pueden ser comparados con los que perciben otros trabajadores 

calificados de profesiones equivalentes o incluso de nivel inferior. Esta situación genera 

una mayor dificultad para atraer o al menos retener personas con la capacidad intelectual 

y la motivación imprescindibles para prestar servicios docentes de alta calidad2[2][2]. 

De manera que son dos los problemas estructurales en materia de remuneración y 

condiciones de empleo que aquejan a los docentes según los informes de la CEART: de un 

lado, la baja remuneración que tiene que afrontar los docentes de los países del tercer 

mundo como Colombia frente a los del primer mundo, y de otro lado, el hecho de que al 

interior de los mismos países los docentes se encuentren en una situación de baja 

remuneración frente a profesionales que desempeñan actividades semejantes o incluso 

menos exigentes. Así, maestros y maestras de Colombia no sólo se encuentran mal 

remunerados frente a sus colegas de otras latitudes, sino al interior mismo de nuestro 

país. 

Pero además de la baja remuneración, son las condiciones de trabajo adversas e 

inseguras uno de los principales problemas que afronta el magisterio colombiano, 

especialmente porque es uno de los sectores más desprotegidos en materia de riesgos 

profesionales, debido a dos razones fundamentales: 

No se encuentran incluidos en el sistema de riesgos profesionales. 

No se cuenta con un estudio epidemiológico del sector. 

No existe una adecuada vigilancia de la salud3[3][3] en el sector docente. 

De manera que tratándose del sector docente en Colombia -no solamente se encuentra 

excluido del sistema de riesgos profesionales- sino que adicionalmente no se sabe cuáles 

son los factores de riesgo en materia de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales que más le aquejan, como tampoco se cuenta con un adecuado programa 

de vigilancia de la salud. 

Así, todas las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales que tiene que afrontar el magisterio colombiano se reduce a la atención que 

le brinda el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio4[4][4] a través de la prestación 

de los servicios de salud y el pago de prestaciones económicas. Este sistema resulta 

insuficiente, dado que no existe una política preventiva sino únicamente paliativa o 

curativa. En otras palabras, se trata de una política destinada a remediar el mal, pero no a 

prevenirlo. 

Esta situación revela que el sistema de salud con el que cuentan los docentes en 

Colombia es sumamente precario, pues solamente atiende las patologías ya causadas, 

dejando de lado la perspectiva preventiva para los maestros. Esto genera múltiples 

violaciones a las normas internacionales contempladas en el PIDESC (Ley 74 de 1968), en 

los convenios internacionales de la OIT, y en otros instrumentos internacionales, 

particularmente porque son dos los derechos sociales que se ven comprometidos: la salud 

y la educación. 

Uno de los mayores obstáculos que la normatividad colombiana presenta y por el cual 

no es posible garantizar una cobertura eficaz en materia de riesgos profesionales para los 

docentes, es la ausencia de estudio epidemiológico en cuanto a los riesgos profesionales a 

                                                 

 

 

 

 



los que este sector de trabajadores y trabajadoras del país se expone. Primero veamos 

entonces con detenimiento cuáles son los principales riesgos que a nivel internacional se 

han detectado en la materia, y posteriormente, analizaremos porqué la ausencia de una 

política preventiva vulnera las normas internacionales. 

5.1 Enfermedades profesionales y riesgos que aquejan al sector docente 

Según estudios internacionales, los maestros y maestras se encuentran afectados 

principalmente por las siguientes enfermedades5[5][5]: 

Estrés laboral, Burnout, o ¿síndrome de estar quemado¿, acoso laboral o mobbing; 

patologías de la voz (afonía o pérdida de la voz, diplofonía, disresonancia, fatiga vocal, 

disfonía específica de tono y la odinofonía); hipoacusia neurosensorial; venas várices; 

enfermedades infecciosas (Citomegalovirus CMV, Eritema infeccioso, gastroenteritis 

bacteriana, gastroenteritis vírica, giardiasis, gripe, infecciones por micoplasma, parotiditis, 

pediculosis, rubeola, sarampión, varicela. 

Ninguna de estas enfermedades, en el caso colombiano, se encuentra catalogadas 

como enfermedades profesionales, sin embargo, estudios realizados -principalmente en 

España- evidencian que estas enfermedades son altamente frecuentes entre el personal 

docente, por lo que en países europeos se han expedido medidas con el fin de adelantar 

políticas de prevención en la materia. 

5.2 La ausencia de política preventiva vulnera las normas internacionales 

La Constitución de la OMS ha definido la salud como un estado completo de bienestar 

físico, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, por lo 

cual el derecho a la salud implica actividades de prevención, promoción y protección 

desde un enfoque integral en el que debe ser incluido los entornos físico y social así como 

los demás factores relacionados con la existencia.6[6][6] 

En un sentido semejante, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 

sostenido que el derecho a la salud involucran una serie de factores socioeconómicos, 

entre los cuales se encuentran la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso al agua 

limpia y potable, condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y 

sanas, y un ambiente sano.7[7][7] 

De manera que el derecho a la salud no solamente consiste en la ausencia de una 

determinada patología, sino en la situación de bienestar que solamente puede ser 

alcanzado mediante la combinación de medidas curativas y preventivas que sean 

diseñadas desde una perspectiva holística, en la cual se incluyan los elementos endógenos 

y exógenos. 

El estado actual de la legislación colombiana en materia de salud de los maestros y 

maestras del sector público, solamente tiene en cuenta el derecho a la salud como un 

estado libre de afecciones, y no como una situación de bienestar integral; lo que ocurre 

como consecuencia de una legislación carente de herramientas adecuadas para evitar la 

presencia de enfermedades propias de la actividad docente, poniendo en riesgo la salud 

física y mental de quienes tienen sobre sus hombros la formación integral del pueblo 

colombiano. 

Una de las normas internacionales que más abiertamente desconoce la legislación 

colombiana es la Recomendación de 1966 adoptada por la CEART, la cual establece en el 

numeral 131 lo siguiente: ¿Determinadas enfermedades infecciosas de los niños deberían 

considerarse como enfermedades profesionales cuando sea n contraídas por el personal 

docente expuesto al contagio por su relación con los alumnos.¿ 

Como podemos ver, muchas de las enfermedades que en los países desarrollados han 

sido catalogadas como enfermedades que afectan al magisterio, son precisamente las 

enfermedades infecciosas de los niños, razón por la cual resulta coherente la 

Recomendación de la CEART cuando señala la necesidad de catalogar dichas 

enfermedades como profesionales en el caso del sector docente. 

En el mismo sentido, es equivocada la posición de quienes sostienen que resulta más 

conveniente y garantista para el sector docente mantener un régimen exceptuado en 

salud, ya que la misma norma internacional advierte que los regímenes especiales deben 

evitarse, especialmente cuando estos son inferiores frente a la norma internacional. 

Señala la CEART:  

                                                 

 

 

 



139. 1) Los seguros sociales previstos para la protección del personal docente deberían 

concederse en virtud de un régimen general, aplicable a los trabajadores del sector público 

o del sector privado, según los casos. 

2) Cuando no exista un régimen general para una o más de las contingencias que han 

de protegerse, deberían establecerse regímenes especiales en virtud de la legislación u 

otros medios. 

3) Cuando las prestaciones concedidas en virtud de un régimen especial sean inferiores 

a las que se han fijado en la presente Recomendación, dichas prestaciones deberían 

aumentarse hasta el nivel señalado mediante un régimen complementario. 

Por último, el actual abandono en materia de riesgos profesionales al que se encuentra 

sometido el magisterio colombiano, implica una vulneración al derecho a la educación tal 

y como este derecho social se encuentra consagrado en el artículo 13 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado mediante la Ley 74 

de 1968 en Colombia. Al respecto cabe citar lo que la Observación General Número del 

Comité de DESC de la ONU ha señalado al respecto: 

¿27. Aunque el Pacto exige ¿mejorar continuamente las condiciones materiales del 

cuerpo docente¿, en la práctica las condiciones generales de trabajo de los docentes han 

empeorado y en muchos Estados Partes han llegado en los últimos años a niveles 

inaceptablemente bajos. Esta situación no sólo no se corresponde con el apartado e) del 

párrafo 2 del artículo 13, sino que es un grave obstáculo para la plena realización del 

derecho de los alumnos a la educación. El Comité observa también la relación que existe 

entre el apartado e) del párrafo 2 del artículo 13, el párrafo 2 del artículo 2° y los artículos 

3° y 6° a 8° del Pacto, que tratan del derecho de los docentes a organizarse y negociar 

colectivamente, y señala a la atención de los Estados Partes la Recomendación relativa a la 

Situación del Personal Docente (1966) hecha conjuntamente por la UNESCO y la OIT y la 

Recomendación relativa a la condición del personal docente de la enseñanza superior, de 

la UNESCO (1997), y los insta a informar sobre las medidas que adopten para velar por que 

todo el personal docente goce de unas condiciones y una situación acordes con su 

función.¿ 

En conclusión, resulta bastante claro que la vulneración del derecho a la salud del 

magisterio en Colombia, al no contemplarse un mecanismo eficaz de protección en 

materia de riesgos profesionales, aunado a otra serie de vulneraciones tales como la baja 

remuneración, la ausencia de reconocimiento del derecho a la negociación colectiva, la 

violencia generalizada en contra de sus integrantes y la subestimación sociocultural que 

en países como Colombia tienen que afrontar las maestras y maestros de todo el país, 

constituye adicionalmente un franco desconocimiento del derecho a la educación, 

motivos que hacen indispensable la adopción de medidas legislativas que garanticen un 

mejor nivel de vida para miles de maestras y maestros de todo el país. 

 Gloria Inés Ramírez Ríos  

Senadora de la República por el PDA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Secretaría General  

(artículo 139 y ss Ley 5a de 1992) 

El día 4 del mes de agosto del año 2010. Se  radicó en este despacho el Proyecto de ley 

número 67 con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales por la 

honorable Senadora Gloria Inés Ramírez. 

El Secretario General, 

Emilio Otero Dajud.  

SENADO DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA GENERAL  

Tramitación Leyes 

Bogotá,  D. C., 4 de agosto de 2010 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 67 de 2010 Senado, 

por la cual se modifica el sistema de riesgos profesionales y se dictan otras disposiciones 

en materia de salud ocupacional, me permito pasar a su despacho el expediente de la 

mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 

materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es competencia de la Comisión 

Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 

y de ley. 



El Secretario General, 

Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

Bogotá,  D. C., 4 de agosto de 2010 

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto 

de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del mismo a la 

Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República 

Armando Benedetti Villaneda. 

El Secretario General, 

Emilio Otero Dajud. 

 
 


